
 

 
Facultad de Farmacia - Campus Universitario de Cartuja, s/n - 18071 - Granada (Granada) 

Tel.: +34 958 243 928 ǀ Fax: +34 958 246 241 ǀ decanatofarmacia@ugr.es ǀ https://farmacia.ugr.es/ 

D. Francisco Manuel Ocaña Peinado, Profesor Titular y Secretario de la Facultad de 

Farmacia de la Universidad de Granada 

CERTIFICA: 

Que la propuesta de nombramiento como Doctor Honoris Causa por la Universidad 

de Granada en favor de la Profesora D.ª Rosa Mª Blasco Santamaría, presentada por la 

Facultad de Ciencias de la Salud de esta Universidad, ha recibido el apoyo por mayoría 

simple de la Junta de Facultad de Farmacia, en sesión ordinaria celebrada el 31 de 

octubre de 2024.  

El acuerdo alcanzado es público y puede consultarse en: 

https://farmacia.ugr.es/la-facultad/organizacion/acuerdos/jf/acuerdos-jf-2024 

 

Y para que conste y surta efectos donde convenga, expide este certificado. 
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D. Juan Ángel Jódar Marín, Profesor Titular de Universidad y Secretario 

de la Facultad de Comunicación y Documentación de la Universidad de 

Granada 

 
 
INFORMA 
 
 
Que en Junta de Facultad Ordinaria, en su sesión número 158 de 19 de 

febrero de 2025, se aprobó por mayoría absoluta apoyar la propuesta de 

la Facultad de Ciencias de la Salud para el nombramiento como Doctora 

Honoris Causa a la profesora Rosa María Blasco Santamaría. 

 

 

Y para que así conste, firmo en Granada a 21 de febrero de 2025. 
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Facultad de Ciencias de la Salud de Ceuta 

  Universidad de Granada 

 

C/Cortadura del Valle, s/n 
51001 Ceuta  

 

  
 

  

 

     

 

 

GERMÁN DOMÍNGUEZ VÍAS, Secretario Académico de la Facultad de Ciencias 

de la Salud de Ceuta, de la UNIVERSIDAD DE GRANADA 

 

HAGO CONSTAR 

 

Que una vez celebrado la sesión ordinaria de la Junta de Facultad el día 25 de 

septiembre de 2024, en referencia al punto 5 del orden día ‘Propuesta de 

nombramiento Doctor/a Honoris Causa’, se aprueba por unanimidad la propuesta 

de la profesora Dña. Rosa María Blasco Santamaría como Doctora Honoris 

Causa. 

 

Lo que hago constar a petición del interesado, para que surta efectos allí donde 

proceda. 

En Ceuta a 25 de Septiembre de 2024 
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FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

C/ Santander, n.º 1 CP: 52071 Melilla | Tel.: +34 952 698 760  

e-mail: secretariaenfml@ugr.es| http://enfermeriamelilla.ugr.es/  

 

 

 

 

 

 

 D. César Solano Galvis, en virtud de Decano de la Facultad de Ciencias de la 

Salud de Melilla, perteneciente a la Universidad de Granada y Dª Carmen 

Enrique Mirón, en virtud de Secretaria de la misma Facultad, 

                   

HACEN CONSTAR:   

 

Que en la Junta de Facultad celebrada el 28 de noviembre de 2024 fue 

aprobado, por asentimiento, el apoyo de la misma a la propuesta de 

concesión del título de Doctor “Honoris Causa” por la Universidad de 

Granada a la profesora Rosa María Blasco Santamaría. 

 

Lo que firman a los efectos oportunos en Melilla, a fecha de 2 de 

diciembre de 2024. 

 
 
 
 
 
 
             
 

 

Fdo. 
D. César Solano Galvís 
Decano de la Facultad  
 

Fdo. 
Dña. Carmen Enrique Mirón 
Secretaria de la Facultad  
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